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COMUNICADO 032 

 

En Cúcuta este lunes 25 

LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN  

CONMEMORA EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

• Esta conmemoración es impulsada por la ONU en todo el mundo y el propósito 

durante 2019 es hacer visible la impunidad que existe en el mundo frente al delito 

de violencia sexual, con la temática "Pinta el mundo de naranja: Generación 

igualdad se opone a la violación". 

• En Colombia este delito presenta cifras en crecimiento y no es exclusivo del 

conflicto armado. Según las cifras del Informe Forensis de Medicina Legal en 

2018, la entidad valoró a cerca de 22.800 personas por este delito. 

Cúcuta, Norte de Santander, 22 de noviembre de 2019 (UIA_JEP). Con el objetivo de 

propiciar un diálogo para hacer visible el rol de la justicia restaurativa en la 

transformación de relaciones desiguales de poder como causas estructurales de la 

violencia sexual, la Unidad de Investigación y Acusación conmemora este día, el lunes 

25 de noviembre, con un panel de expertos en los temas de violencia sexual. 

Al evento han sido invitadas víctimas de la zona del Catatumbo en Norte de Santander 

que residen en Cúcuta, la comunidad internacional con representación en el 

departamento, estudiantes, autoridades y comunidad en general interesada en el tema, 

se realizará en el auditorio Eustorgio Colmenares de la Universidad Francisco de Paula 

Santander, entre las 8:00 a.m. y las 12:30 del mediodía, ubicado en Avenida 0A # 12 E – 

96.  La instalación del panel estará a cargo del director de la Unidad de Investigación y 

Acusación, UIA de la JEP, Giovanni Álvarez Santoyo. 

De acuerdo con el Registro Único de Víctimas, en Colombia han sido reconocidas 29.133 

víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado. De este número, 26.555 

son mujeres, 2.140 son hombres y 438 pertenecen a la comunidad LGBT. 

Adicionalmente, este es un delito que ha venido creciendo en Colombia, y las cifras del 

Informe Forensis del Instituto de Medicina Legal, en 2018, indican que en todo el país 

se registraron 22.794 casos. El departamento de Norte de Santander registró 1058 

valoraciones por delitos sexuales, de las cuales 575 corresponden a mujeres y 483 a 
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hombres. Cúcuta es la ciudad del departamento con el mayor número de casos con 341 

mujeres y 281 hombres, le siguen en casos Ocaña, Villa del Rosario, Labateca, Tibú y 

Pamplona.  

Según la ONU, La violencia contra mujeres y niñas es una de las violaciones de los 

derechos humanos más extendidas, persistentes y devastadoras del mundo actual sobre 

las que apenas se informa debido a la impunidad de la cual disfrutan los perpetradores, 

y el silencio, la estigmatización y la vergüenza que sufren las víctimas. 

Por esta razón, la Unidad de Investigación y Acusación, en cumplimiento del principio 

de centralidad de las víctimas, realizará este panel en el que se abordarán temas como:  

“Consecuencias e impactos en la Salud de las niñas y mujeres víctimas de violencia 

sexual que deben ser tenidas en cuenta para garantizar una reparación con enfoque de 

derechos” y “Retos de la Justicia Restaurativa en la erradicación de la violencia sexual 

contra las mujeres”. 

En representación de las víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado 

intervendrán en los paneles Alejandra Vera Laguado., víctima y Coordinadora Regional 

de la Red de Mujeres Víctimas y Profesionales, y Ludirlena Pérez Carvajal, líder social 

defensora de derechos humanos y víctima sobreviviente de Violencia Sexual, Premio 

Mujer Cafam 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acerca de UIA-JEP 

La Unidad de Investigación y Acusación es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, 

cuando los presuntos autores individuales o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario no reconocen verdad plena o responsabilidad. 

 

Para obtener más información sobre UIA-JEP visita: http://bit.ly/320Mcuv  

Twitter @UIA_JEP  Instagram @UIA_JEP Comunicaciones UIA. Correo electrónico: comunicaciones.uia@jep.gov.co 
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